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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente y de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.  

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Yesenia Nolasco Ramírez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de abril de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de abril de 2013. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

 

 

II.- SINOPSIS 

Añadir a la Ley General de Cambio Climático, como ordenamiento regulador en materia de aprovechamiento sustentable, protección y 

preservación de los recursos forestales y del suelo. Añadir a la definición de saneamiento forestal, las acciones de diagnostico, 

prevención y detección de plagas. Añadir a la definición de sanidad forestal, el diagnostico y prevención de plagas y enfermedades 

forestales. Otorgar a la federación la atribución de establecer las bases para la implementación de acciones encaminadas a la 

mitigación y adaptación del cambio climático. Otorgar a la Comisión Nacional Forestal, la atribución de formular, coordinar y evaluar 

los programas y acciones para detectar, diagnosticar, prevenir, controlar y combatir plagas y enfermedades forestales. Facultar a la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para emitir normas oficiales mexicanas en materia forestal, con el objeto de 

diagnosticar, prevenir, controlar y combatir las plagas y las enfermedades forestales. Establecer que el sistema de evaluación y alerta 
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sanitaria de terrenos forestales, será actualizado anualmente por la Comisión Nacional Forestal, mismo que tomará en cuenta los atlas 

de riesgo ante el cambio climático. Establecer que la Comisión Nacional Forestal, organizará campañas de educación y capacitación de 

las medidas para detectar, diagnosticar, prevenir, controlar, combatir plagas y enfermedades forestales, así como para evaluar los daños 

ocasionados. Obligar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a las autoridades estatales competentes, a notificar al 

obligado, sobre la detección de plagas o enfermedades forestales, para que éste realice las labores de sanidad en un plazo no mayor de 

30 días. Considerar como zonas prioritarias, las áreas que hayan sido objeto de un saneamiento a causa de plagas y enfermedades 

forestales.   
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVXIX-G del artículo 73, para la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 

y XXIX-G y XXX, en concordancia con el artículo 27 fracción XX, por lo que hace a la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que se busca (n) 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir 

textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO  

Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 4o.- La Federación, los Estados, el Distrito Federal 

y los Municipios ejercerán sus atribuciones en materia de 

preservación y restauración del equilibrio ecológico y la 

protección al ambiente, de conformidad con la distribución de 

competencias prevista en esta Ley y en otros ordenamientos 

legales. 

 

La distribución de competencias en materia de regulación del 

aprovechamiento sustentable, la protección y la preservación de 

los recursos forestales y el suelo, estará determinada por la Ley 

General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

 

Proyecto de Decreto que reforma el primer párrafo del 

artículo 4o. de Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente y las fracciones XXXVI y XXXVII, 

del artículo 7, la fracción XXXVII del artículo 12, la fracción 

XXXV del artículo 22, la fracción II del artículo 24, fracción X 

del artículo 55, el artículo 119, el primer párrafo del artículo 

121 y el quinto párrafo del artículo 131, todos de la Ley 

General de Desarrollo Forestal Sustentable  

 

Artículo Primero. Se reforma el párrafo primero del artículo 4o. 

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente. 

 

Artículo 4o. La federación, los estados, el Distrito Federal y los 

municipios ejercerán sus atribuciones en materia de preservación 

y restauración del equilibrio ecológico y la protección al 

ambiente, de conformidad con la distribución de competencias 

prevista en esta Ley y en otros ordenamientos legales. 

 

 

La distribución de competencias en materia de regulación del 

aprovechamiento sustentable, la protección y la preservación de 

los recursos forestales y el suelo, estará determinada por la Ley 

General de Desarrollo Forestal Sustentable y la Ley General de 

Cambio Climático.  

 

 

 

Artículo Segundo. Se reforman las fracciones XXXVI y 

XXXVII, del artículo 7, la fracción XXXVII del artículo 12, la 
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ARTICULO 7. … 

 

I. a XXXV. ... 

 

XXXVI. Saneamiento forestal: Las acciones técnicas 

encaminadas a combatir y controlar plagas y enfermedades 

forestales; 

 

XXXVII. Sanidad forestal: Lineamientos, medidas y restricciones 

para la detección, control y combate de plagas y enfermedades 

forestales; 

 

 

XXXVIII. a LII. …  

 

ARTICULO 12. … 

 

I. a XXXVI. ... 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

XXXVII. Los demás que esta Ley y otros ordenamientos 

aplicables le confieren. 

fracción XXXV del artículo 22, la fracción II del artículo 24, 

fracción X del artículo 55, el artículo 119, el primer párrafo del 

artículo 121 y el quinto párrafo del artículo 131, de la Ley General 

de Desarrollo Forestal Sustentable. 

 

Artículo 7. Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

 

I. a XXXV. ... 

 

XXXVI. Saneamiento forestal: Las acciones técnicas 

encaminadas a diagnosticar, prevenir, detectar, combatir, 

controlar plagas y enfermedades forestales y evaluar;  

 

XXXVII. Sanidad forestal: Lineamientos, medidas y restricciones 

para el diagnóstico, prevención, detección, control, combate de 

plagas y enfermedades forestales y evaluación;  

 

 

XXXVIII a LII. ... 

 

Artículo 12. Son atribuciones de la federación: 

 

I. a XXXVI. ... 

 

XXXVII. Establecer las bases e instrumentos para promover 

el fortalecimiento de capacidades institucionales y sectoriales 

para la implementación de acciones para la mitigación y 

adaptación, en los términos previstos por la Ley General de 

Cambio Climático.  

 

XXXVIII. ... 

 



 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

ARTICULO 22. … 

 

 

 

… 

 

… 

 

I. a XXXIV. ... 

 

XXXV. Formular, coordinar y evaluar los programas y acciones 

de saneamiento forestal, así como diagnosticar, prevenir, 

combatir y controlar las plagas y enfermedades forestales; 

 

 

 

 

 

XXXVI. a XXXIX. … 

 

ARTICULO 24. La Federación, a través de la Secretaría y de la 

Comisión, podrá suscribir convenios o acuerdos de coordinación, 

con el objeto de que los gobiernos del Distrito Federal o de los 

estados, con la participación, en su caso, de municipios, en el 

ámbito territorial de su competencia asuman las siguientes 

funciones: 

 

I. …  

 

II. Programar y operar las tareas de prevención, detección y 

combate de incendios forestales en la entidad, así como los de 

control de plagas y enfermedades; 

Artículo 22. La Comisión tendrá a su cargo la ejecución de las 

atribuciones que la presente Ley le confiere, así como todas 

aquellas que sean necesarias para poder cumplir con su objeto. 

 

Para ello la comisión ejercerá las siguientes atribuciones: 

 

... 

 

I. a XXXIV. ... 

 

XXXV. Formular, coordinar y evaluar los programas y acciones 

para detectar, diagnosticar, prevenir, controlar y combatir 

plagas y enfermedades forestales, así como constituirse en 

enlace con otras dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal y con los gobiernos de las 

entidades federativas y de los municipios, para la ejecución de 

éstos.  

 

XXXVI. a XXXIX. ... 

 

Artículo 24. La federación, a través de la secretaría y de la 

comisión, podrá suscribir convenios o acuerdos de coordinación, 

con el objeto de que los gobiernos del Distrito Federal o de los 

estados, con la participación, en su caso, de municipios, en el 

ámbito territorial de su competencia asuman las siguientes 

funciones: 

 

I. ... 

 

II. Formular, coordinar y evaluar los programas y acciones 

para prevención, detección y combate de incendios forestales en 

la entidad, así como los de diagnóstico y control de plagas y 
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III. a XI. ... 

 

ARTICULO 55. … 

 

 

 

I. a IX. ... 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

X. … 

 

ARTICULO 119. La Comisión establecerá un sistema 

permanente de evaluación y alerta temprana de la condición 

sanitaria de los terrenos forestales y difundirá con la mayor 

amplitud y oportunidad sus resultados; promoverá y apoyará los 

programas de investigación necesarios para resolver los 

problemas fitosanitarios forestales, en el marco del Sistema de 

Investigaciones para el Desarrollo Rural Sustentable, y difundirá, 

con el apoyo de los gobiernos de las entidades y de los municipios 

y de los Consejos, las medidas de prevención y manejo de plagas 

y enfermedades. 

 

 

 

 

La Secretaría, expedirá las normas oficiales mexicanas para 

prevenir, controlar y combatir las plagas y las enfermedades 

enfermedades; 

 

III. a XI. ... 

 

Artículo 55. La Secretaría emitirá normas oficiales mexicanas en 

materia forestal y de suelos, en los términos establecidos en la Ley 

Federal de Metrología y Normalización, que tengan por objeto: 

 

I. a IX. ... 

 

X. Diagnosticar, prevenir, controlar y combatir las plagas y 

las enfermedades forestales, así como para evaluar los daños, 

restaurar el área afectada,  

 

XI. ... 

 

Artículo 119. La Comisión establecerá y actualizará cada año, 

un sistema permanente de diagnóstico, evaluación y alerta 

temprana de la condición sanitaria de los terrenos forestales, que 

tomará en cuenta los atlas de riesgo que consideren los 

escenarios de vulnerabilidad actual y futura ante el cambio 

climático, y difundirá con la mayor amplitud y oportunidad sus 

resultados; promoverá y apoyará los programas de investigación 

necesarios para resolver los problemas fitosanitarios forestales, en 

el marco del Sistema de Investigaciones para el Desarrollo Rural 

Sustentable, y difundirá, en coordinación con los gobiernos de 

las entidades y de los municipios y de los Consejos, las acciones 

para el diagnóstico, prevención, detección, control y combate 

de plagas y enfermedades forestales.  

 

La secretaría, expedirá las normas oficiales mexicanas para 

diagnosticar, prevenir, controlar y combatir las plagas y las 
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forestales, así como para evaluar los daños, restaurar el área 

afectada, establecer procesos de seguimiento y las obligaciones o 

facilidades para quienes cuenten con programas de manejo 

vigentes, y las facilidades para quienes no los dispongan. 

 

Las dependencias y entidades de la administración pública 

federal y, en su caso, las de los gobiernos de las entidades y de 

los municipios, en los términos de los acuerdos y convenios que 

se celebren, ejercerán sus funciones en forma coordinada para 

detectar, diagnosticar, prevenir, controlar y combatir plagas y 

enfermedades forestales. 

 

Corresponderá a la Comisión y, en su caso, a las entidades 

federativas, la realización de acciones de saneamiento forestal. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

enfermedades forestales, así como para evaluar los daños, 

restaurar el área afectada, establecer procesos de seguimiento y las 

obligaciones o facilidades para quienes cuenten con programas de 

manejo vigentes, y las facilidades para quienes no los dispongan. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Corresponderá a la comisión formular, coordinar y evaluar los 

programas y acciones para detectar, diagnosticar, prevenir, 

controlar y combatir plagas y enfermedades forestales, 

conforme a las medidas de sanidad forestal que para el efecto 

establezca la secretaría, y promoverá la asistencia de las 

demás dependencias y entidades de la administración pública 

federal, y la concurrencia entre las entidades federativas y de 

los municipios, en los términos de la distribución de 

competencias y de los acuerdos o convenios que para tal efecto 

se celebren. Asimismo, será la responsable de elaborar el 

informe técnico con el cual la secretaría dicte las medidas de 

sanidad forestal pertinentes.  

 

La comisión, así como los gobiernos de las entidades y de los 

municipios, procurarán la participación de los organismos de 

los sectores social y privado, para los efectos señalados en el 

párrafo que antecede y organizará campañas permanentes de 

educación, capacitación y difusión de las medidas para 

detectar, diagnosticar, prevenir, controlar, combatir plagas y 

enfermedades forestales, así como para evaluar los daños.  
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ARTICULO 121. Los ejidatarios, comuneros y demás 

propietarios o poseedores de terrenos forestales o preferentemente 

forestales, así como los titulares de autorizaciones de 

aprovechamiento de recursos forestales, quienes realicen 

actividades de forestación o plantaciones forestales comerciales y 

de reforestación, los prestadores de servicios técnicos forestales 

responsables de los mismos y los responsables de la 

administración de las áreas naturales protegidas, en forma 

inmediata a la detección de plagas o enfermedades, estarán 

obligados a dar aviso de ello a la Secretaría o a la autoridad 

competente de la entidad federativa. Quienes detenten 

autorizaciones de aprovechamiento forestal y sus responsables 

técnicos forestales, estarán obligados a ejecutar los trabajos de 

sanidad forestal, conforme a los tratamientos contemplados en los 

Programas de Manejo y a los lineamientos que se les 

proporcionen por la Secretaría, en los términos de las 

disposiciones aplicables.  

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 131. … 

 

Artículo 121. Los ejidatarios, comuneros y demás propietarios o 

poseedores de terrenos forestales o preferentemente forestales, así 

como los titulares de autorizaciones de aprovechamiento de 

recursos forestales, quienes realicen actividades de forestación o 

plantaciones forestales comerciales y de reforestación, los 

prestadores de servicios técnicos forestales responsables de los 

mismos y los responsables de la administración de las áreas 

naturales protegidas, en forma inmediata a la detección de plagas 

o enfermedades, estarán obligados a dar aviso de ello a la 

secretaría o a la autoridad competente de la entidad federativa. 

Estos a su vez deberán de notificar al obligado para que 

realicen las labores de sanidad forestal en un plazo no mayor 

de treinta días naturales, contados a partir de la entrega del 

informe técnico que elabore la comisión, y que justifique la 

realización de dichas labores. Quienes detenten autorizaciones 

de aprovechamiento forestal y sus responsables técnicos 

forestales, estarán obligados a ejecutar los trabajos de sanidad 

forestal, conforme a los tratamientos contemplados en los 

programas de manejo y a los lineamientos que se les proporcionen 

por la Secretaría, en los términos de las disposiciones aplicables. 

 

Cuando los trabajos de sanidad forestal no se ejecuten o siempre 

que exista riesgo grave de alteración o daños al ecosistema 

forestal, la Comisión realizará los trabajos correspondientes con 

cargo a los obligados, quienes deberán pagar la contraprestación 

respectiva que tendrá el carácter de crédito fiscal y su 

recuperación será mediante el procedimiento económico coactivo 

correspondiente, excepto aquellos que careciendo de recursos 

soliciten el apoyo de la comisión. 

 

Artículo 131. ... 
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… 

 

… 

 

… 

 

Para los efectos del presente capítulo, se consideran prioritarias 

las zonas incendiadas, especialmente las que hayan sufrido 

incendios reiterados. En los programas de reforestación que 

promueva y apoye la Comisión se dará énfasis a la demanda y 

necesidades de campesinos y sociedad; a precisar en cada tipo de 

reforestación de acuerdo con sus objetivos, especies a plantar y a 

reproducir en los viveros, metas a lograr especialmente en 

términos de calidad de la planta y mayor supervivencia en el 

terreno; así como a establecer un sistema de incentivos para la 

reforestación y su mantenimiento durante los primeros años sobre 

bases de evaluación de resultados. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Para los efectos del presente capítulo, se consideran prioritarias 

las zonas incendiadas, especialmente las que hayan sufrido 

incendios reiterados y las áreas que hayan sido motivo de un 

saneamiento a causa de plagas y enfermedades forestales. En 

los programas de reforestación que promueva y apoye la comisión 

se dará énfasis a la demanda y necesidades de campesinos y 

sociedad; a precisar en cada tipo de reforestación de acuerdo con 

sus objetivos, especies a plantar y a reproducir en los viveros, 

metas a lograr especialmente en términos de calidad de la planta y 

mayor supervivencia en el terreno; así como a establecer un 

sistema de incentivos para la reforestación y su mantenimiento 

durante los primeros años sobre bases de evaluación de 

resultados. 

 

 Transitorios 

 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el 

siguiente día al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Artículo Segundo. La comisión, conforme a lo establecido en el 

artículo 119, actualizará su sistema permanente de diagnóstico, 

evaluación y alerta temprana de la condición sanitaria de los 

terrenos forestales, que tomará en cuenta los atlas de riesgo, los 

cuales consideren los escenarios de vulnerabilidad actual y futura 
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ante el cambio climático, al los que se refiere la ley de la materia. 

 

Artículo Tercero. La comisión en su Inventario Nacional 

Forestal y de Suelos, deberá tomar en cuenta el presente Decreto, 

por lo que respecta a la fracción VIII del artículo 45, referente a 

las áreas forestales con mayor vulnerabilidad a los efectos del 

cambio climático. 

 

Artículo Cuarto. Dentro de los 90 días naturales posteriores a la 

entrada en vigor del presente decreto, el Ejecutivo federal deberá 

publicar las modificaciones respectivas al Reglamento de la Ley 

General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

 

Artículo Quinto. La secretaría deberá de actualizar las normas 

oficiales mexicanas en la materia, conforme al presente decreto. 

 

JJRP 


